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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Qalle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-1:9

VENTA DE EJEMPLARES:
M in iste rio  de la  Gobernación, planta ba|a» 

Número snelto? 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
II M A R I O

P a r te  o ic ís

Reiües órdenes disponiendo se devuel
van a IOS individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican^ 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio^ en filas.—  
Páginas 961 py 962.

Adlministración Central.
Estado. — Subseioretaría.. — Asuntos 

contenciosos.—Anunciando el falíe- 
, cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 962.

Hagíbn'Da. —• Dirección general de la 
Deuida y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos y  entrega de valo
res— Página 962.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra

mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la 'Tesorería de
este Uehtro.— Página 963.

Instrucción pública.—Real Acaidieinia 
de Ciencias Exactas, Eísicas y Natu
rales dte ÍM âdrid'.—Programa de p re
mios para los eoncursos del año 1924. 
Página 965.

F omento.—-^Dirección general de Obras 
'publicáis.—^Personal y  asuntos gene- 
iraíles.— Convocando oposiciones para 
proveer 25' plazas de Auxiliares p ri
meros del Cuerpo de Torreros de fa 
ros.— Página 966.

Nomhrando el Tribunal pojra las oposi
ciones a plazas de Auxiliares del 
Cuerpo de Torreros de Faros,—Pá
gina 968.

Canall de Isabel II.—iSecretaría.—D is
poniendo que el día 16 del mes ac
tual se verifique el 56 sorteo para la 
amortización de 340 cédulas garan
tizadas de este Canal.— Página 968.

Disponiendo que desde el día de 
Enero próximo se admita a cancela
ción el cupón número  60 de las cé
dulas áñwrtizables, garantizadas, de 
este Canal.—Página 968.

Trabajo, iGomergio e Industria.— 
Subisecretaría. —  Anunciando haber 
sido concedido carácter oficial al Co
legio de Pesadores y  Medidores p ú 
blicos de Alicante.— Página 968.

Comisaría general de ñ&guvo^s.— A nun
ciando que la Sociedad de Seguros 
'[Italia'' se hace solidaria responso^ 
ble de todas las obligaciones eontrai-- 
das por la entidad de Seguros 
"U E elve tia " ,— Página 968.

Consejo Superior de Emigración.— 
Anunciando haber sido solicitada por 
D. Raimundo Molina Conceiro la de
volución de ía fianza que tenia cons
titu ida para poder dedicarse al trans'>

I  ̂ porte de emigrantes como consigna- 
1 tario en La Cor uña de la Compañía 

"Lloyd Real Holomdés". — Pági
na 968.

Anexo 3.°— T̂ribunal Supremo-— Ŝala  
de lo Criminal. — Indice de las sen
tencias y  autos dictados p o p  esta Sala 
desde I."" de Enero a 30 de Junio del, 
año actual.

Portada para el tomo de las sentencias 
y  autos dictados durante el prim er  
semestre del año actual.

PARTE OFICIAL

MiSiMciñ l a  m i m

S. M. ed Rky D. Alfons® XIII (q, D. g.), 
B. M. la Reina Daña yiotoria Eugenia, 
Bí A. 1. ei Príncipe de Astnrias e Im- 
fantes y  dem ás p e r s o i ^  d e  A ngneta  
Real FamiMai cenfinúan sin novedad 
en m  Impoi'taBte salud

ffllST E üilU  srasM

REALES ORDENES 
E'xcmo. S r . : Visitia lia instancia que 
E, cursó a dste .Minisljeriei; proimo-

Viida por Manuel Giastro Sánchez, solda
do del Regim(iento Infan tería Zamora 
númdro 8, en solicitud de que le sean 
devueltas/ las 500 pesetas que depositó 
en ¡ilá Delegación ,de Haiciendia de la 
provincia de Lug'ov según ca rta  de pago 
númieroi 335, /expedida en 15 de iSep- 
tiem bre de 1920, p a ra  reducir e!l tiem 
po de serviciiio en ñlias; teniendo en 
cueni'la 'que (al interesado' no le fueron 
conjcedidioe l̂os benefucios 'del capítu
lo XX (dle la ley de Reclutamiento!, por 
no hallarse comprendlidb íen la Real 
e/rdien de !2'5 'dle Agoisto de 1920' (IDia- 
rio Oficial núm ero 191),

,S. |M|. 'Olí |Rey tq. D. Ig.) se h a  serv i
do resfolver quC' ise devuelvan las '500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cib irá el individuo que efectuó el de
pósito o 'la persona ap'O'deradia en fo r
ma legal, (Siegún dispone el artículo' 470

del Reglamento dlictad'o para  la eje- 
cución ide La ley de RecIu!í(aimiento.

De Real drden lo digo a V. E. para  
su c'onociimiento y'deimás efectos^ DiO'S 
guarde a V. E. m.Uchois años. ‘Mladrid, 
23 d ‘e Noviembre de 1922.

j 'SANCHEZ GUERRA ■

Señores Giapitán general de la octava 
Región e In terventor Civil.

Excmo. iSir.: Vista ia  instancia p ro - 
mjojvidá por Miguel Ei&quierdó Slalla, sol
dadlo del R'egiim(ien|íb die Infantería 
O tumba, número 49, en solicitud de 
que le sean -devueltas Las 500 pesetas 
que idepositó' en la  Delegación die Ha- 
ciendiai de la  proviniera de Alicante, s e 
gún carta  db pago núimero i.551, ex
pedida en  27 d'e Dicii embre de 4919,
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para  redrioir eil tiennpo d'e Siervicio en 
filas: teniendo en cuenta, lo prevenido 
raí el ¡ar Líen lo 445 iclel Regia miento para 
la laiplicación dio la ley de Reelu'ia- 
miento,

S. (Mi, eil Rey (q. '.'Dí. g\) <se Ra seirVi
cio re  sel ver que se devuelvan la.s 500 
pe ŝetisis idle referencia, las cuales p e r
cibirá i0il individ'uo que efectuó 'el de
pósito o la persona apoderadia en for
ma lega 1, eegún dispone el artículo< 47O 
idel Reglamento icitadip.

De Real orden lo digo ;a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchois añosi. M(aidrid, 
23 de  Novíe'mbre de 1922.

; SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la itercera
Región.

Excmo. iSr.: V ista la instanicia que 
V. E. cursó la eete Ministerio', prom o
vida por D. Leopoldjoi tde 'Miguel y  de 
Miguel, Suboficiail del Regimiento de 
Infan tería Castilla, núm ero 16, en  so'- 
liciíiU'di de ;que le sean devueltas las 
750' pesetas que idtepoisitó en la D ele
gación de Hacienda de la provincia d'e 
Badajoz, según icartas de pago núm e
ros 605 y 376, expedidas en 19 de 
Enero dje' 1920' y 10 de Septiem bre 
1921, para  redPicir el tiempo de se r
vicio en filas; teniendo en cuentai que 
al interesiado le han sidd concedidos 
los beneñcilos del volüntariaQ'o .de un 
año y lo prevenido en la  iregla ,15 de 
la Real orden de 27 de Diciembre de 
1919 {D. O. número |293), 

iS. fM/. ell R e y  {q. D'. g.) ce ha serv i
do resolver que se devuelvan las 750¡ 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cib irá el indivicúiD que efectuó el de
pósito o la  p-ersona apoderadiai en fo r
ma legal, isegún 'dispone el artículo 470 
del Regí amiento dictadG' para  la  eje- 
'cuición de la  ley de Reclutamiento.

De Real qrden lo digo a  V. E. para  
su 'Conocimiento y demás efecto>s. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 'Míaidrid, 
i23 de Noviembre die 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la prim era 
Región. •

Excmo. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó a estp Ministerio, prom o
vida por Matías Fontbona Martí, Sar
gento del regim iento de Infan tería  de 
Luchana, núm ero 28, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó para  la reducción 
del tiempo de servicio en ñlas, por te 
ner concedidos los beneficios del a r

tículo 271 de la vigente ley de Reclu
tar;] i ente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Tarragona, se de
vuelvan 250, correspondientes a la car
ta  de pago núm ero 1.345, expe'dida en 
29 de Septiem bre de 1921, quedando 
satisfecho con las 500 restan tes el to
tal de la cuota m ilita r que señala el 
articulo 267 de la referida  ley; debien
do percib ir la indicada sum a el indi
viduo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para  la ejecución de la ley cE 
tada.

De Real orden lo* digo a V E. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1922.

BANCHEZ GUERRA 

Señor Capitán de la cuarta Región.

RiíPlf

m ESÍáüi

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Eil Gónisull genera l de E sp a ñ a  en 
la H abana p a rtic ip a  a es'te M iniste
rio  el. fa llec im ien to  loieurrido el 2 de 
O'Ctubre de 1920 en d icha  c a p ita l de 
Juan  Olivella y Soler, natural de E s 
paña, de se ten ta  y  cinco añois, viudo 
de Müdesita H ernández, y expresa 
que en el Juzgado  del d is trito  del 
Sur, sitio en Paseo de M artí, núm e
ro  15, Alito.s de la H abana, se sigue 
ju icio  de ab in te s ta to  de dicho in d i
viduo.

Lo que se pone en oonocim iento 
die los que  se c rean  con derecho a 
la expresiada h erencia , a fin de que 
p uedan  re c la m a rla  an te dicho J u z 
gado. M adrid, 25 de N oviem bre de 
1922.-—El Subsecreitario E. de, P a 
lacios'.

El Cónsul genera l de E sp añ a  en 
la H abana p a r tic ip a  a este MiniS'- 
te rio 'e l fa llecim iento , el día 4 de J u 
nio del año ac tual, ocurrido  en Real, 
n ú m ero  35, en la L isa, de Ju a n  G u- 
tiérrieiz y D'iago. naiturql de E spaña, 
de se ten ta  y do-S' años, so ltero , b la n 
co, em pleado, h ijo  de L uis y  de An- 
fio-nia. y expresa que en el Juzgado  
del d is tr ito  del Sur, sito  en Paseo 
de M artí, núm ero  13, Altois de la 
H abana, se sigue ju ic io  de ab in tes- 
tato' de di'Cho individuo.

Lo que se pone en c'onocim iento 
die los que se c rean  con derecho a 
la expresiada herencia , a fin de que 
puedan  rec lam arla  an te  dicho Juz

gado. M adrid, 25 de N oviem bre de 
1922.— Ell S ubsecre tario  E. de P a 
la cio.s.

El C ónsul de E sp añ a  en Lyon 
p a rtic ip a  a este M inisterio eil fa lle 
cimiento del súbdito español Manuel 
Portaencara, natural de Agramund 
(L érida) y de estado cas'ado.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1922. 
E l (SubscretariO', E. de Palaciois.

E l C ónsul de E sp añ a  en Vi en a 
pariticipa a este M inisterio  el fa lle - 
cimleinto del 'S ú b d ito  esipañol D. Die
go L a s tra s  C astillo , n a tu ra l de Al- 
deadávila  de la R ivera, ocurrido  en 
V iena el día 11 de Mayo últim o.

M adrid, 28 de N oviem bre de 1922. 
El Subsecretario ', E. de Palaciois.

El Cónsiuíl ide E sp a ñ a  en  Teituán 
p a rtic ip a  a e s t e  M inisterio  el fa lle 
cim iento  del súbdito  español Carlos 
Z ara lu q u e  'Sáe)í, n a tu ra l de P a lm ar 
(M urcia), so ltero , o cu rrido  el día 15 
de Abril de 1919.

Madrid, 29 de Noviembre de 1922.— 
El Suíbsecreitario', E. de PalacioiS'.

SíNISTESI® m lÁCIEKBA

o e i e r a l  b e  l a  d b ü -
PA ¥  oL m w M  p m m m

Señalamiento de pagos para la próxima  
semana.

Esta Dirección general ha acordado
que en los días ^, / ,  r  y  del corrien
te se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en seña
lamientos antériores que no hayan 
sido .recogidos, y lademás los compren
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultiramar reco
nocidos por los M inisterios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas d'el tur-' 
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de OctAibre de 1915, que se 
consignan en las relaciGnes que al final 
se insértan.

Entrega de los nuevos • títulO'S de la 
Deuda perpetua al 4 por lOO interior, 
emisión de 1919, correspondientes' a 
las facturas de canje de los de la emi- 
®ión de 1908, hasta la factura núme
ro 23.438.

Idem de los nuevos títulos de la 
Deuda am ortizable al 5 por IGO, eir.i- 
sinó de 1920', por los de las emisiones 
de 1900, 1902 y 1906, hasta la factura 
núm ero 6.876. ’

Canje de carpetas provisionales, al 5 
por 100 amortizable, emisión de 1917,. 
por sus títulos definitivos, hasta el 

núm ero 3.762.
Entrega de valoreé depositados en 

arca de tres llaves procedentes de 
creaciones, conversiones, renovaciones 
y canjes. '

Madrid, 2 de Diciembre de 1922.— 
El D ireotor general, A rturo  Foroat.
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RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preíerente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1915

NÚMERO DE LA

Dirección DelegaciOt

sssa!"’??'»'-'';.’ 
1 382
5.395

11.502 
U  140
22.917
22 918 
37.21) 
37 412 
38.506  
43.732  
56.092  
57 938 
59.536  
59 584 
63 794 
64.880  
65.055  
65.490  
65.618  
65.8u3 
66.795  
66.871 
60.937
66.943  
67.173  
67 395 
67.488  
68.034  
68 .O05

í

t
68. 376 2.,016
68 379 2 071
68.,380 2 072
68 459
68.,382 460
68.,383 461
68,,384 595
68.,385 596
68 386 1 236
68,.387 1 . -̂ 37
68..388 1 238
68..389 1 239
68. 390 j 1 240
68..391 1,.241
68 .393 1 243
68,.394 1 244
68..395 X»
68,.396 4 OU
68 m97 4 . 002
68..398 4 003
68. 399 4 .004
68..400 4 005
68 ^01 883
68..402 4 006
68,.403 4. 007
68.,404 4 .0 )8
68. 405 4,.009
6 1 , 406 4 OiO
68..407 4 OU
68 .408 4 012
68..410 4 .014
68. 411 4 015
68 412 4,.016
63,.413 4 017
68 414 4 018
08 ..415 4 019
68 , 416 4 020
68 .417 4 (21
68 .418 4, 0.12

38
235
384
347
605
606 

1 1:5 
1 131
1 597
1.371
1 517
2 570 
1 076 
1.634  
1.670  
1.018  
1.400

983
1.980
1.273
3 042 

846 
576

1.458
 ̂ 950 

1.788
580
581

PROVINCIA

Granada . , . . ,  
C órdoba.. . . .  
Idem . 
Granada . . . .  
T arragona...  
Idem. .. . . .
• áceres . . . . .
Idem .............
Valencia . , , .
Zaragoza___
Cáceres . . . .  
Sevilla . . . . . .
Vi zea a ........
C astellón. . . .  
Cáceres . . . .
Toledo ........
Lugo   . .
Oren se ., , . ,  
Zaragoza.. .
Baleares........
Málaga. . . . .
A v ila ............
G uadalajara.
Madrid.........
Lugo..............
Jaén . . . . . .
C áceres........
Oviedo . . . , .
Idem ...........
Badajoz .. 
Zaragoza. . . .
l.dein . . . . . . .
Segovia . . . . .
Idem ............
Idem.
Guadabijara .
Idem .............
Albacete . .  . 
Idem . . . . . .  
Idem . . , . .  .
Idem ..............
I d e m ............
Idem .............
I d e m ............
Id em .. . . . .  , .  
Madrid. .. . 
Valencia . .
Idem  .
Idem . . . .
Idem ..............
Idv m .............
Avila . . . . . .
Valencia . .. 
I dem. . . . . . .
I d e m    _
I d e m .. ........
Idem . .  . . ,
Idem ........  .
Idem ___. . . .
Idem   .
I d e m  .
Idem .............
Idem ........  .
Idem ........   ,.
í dem. . .  . .  .
Idem .......  .
Idem
Idem...........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José Moreno Fernández.........
José Igeño A guilar   .
Juan Benítez Luna.................
José Trassierra S antos..........
Daniel Bayarry Gasol . . . .  .,
Daniel Bayarry Gasol ...........
José Motgado Velo . ..............
Valentín Soto Nieves. . . . . . ,
Salvador Frasquet M oltó___
Agustín Martínez Ortiz . . . . . .
Ignacio Martin B allestero .. .
José Castillo M artínez.............
Pedro Sobrón Somalo. . . . . .
Pascual Rochera Ortells . . .   ̂
Martín Serrano Pache . . .  .
Anastasio García Cortés.......
Manuel Varela Castro. . . . . .
Joaquín Estevez T a z ..............
Pedro Torrijc s Z aba l .
Bartolomé Noceras Busquets 
Pedro Díaz Camuña . . . . . . . . .
José Giménez P erm u d o .........
Marcelino Larriba-Asensio •
Pedro Rosa Paredes ..........
Manuel Varela C astro .. . . __
Antonio Díaz Jurado  ...........
Juan Hollos Avila . . , 
Gumersindo Villar Alonso .. 
Joaquín Baudil F -rnández.. 
Juari Fuentes Rodríguez . .  
Fulgencio Cros Jaim e . . .  
Luis Ruymlas Continente . . 
Mariano Lorenzo Bargueño.. 
Gregorio Cáceres Aceves . .
Bartolomé Estévez P once .... 
Jesús Lorenzo García ... . . .
León Herránz H erránz .
Cesáreo Catalán Anyeron. .. 
Cárlos Rodenas Sánchez . . .  
José Martínez Gómez. . . . . . .
Juan González Peña. . .. • . . .  
José Mendieta Toboso . . . » .
Juan Sánchez M erino...........
Nicolás Sarrión Blázquez
Bernardo Losa M inaya..........
Jorge Martín Muñoz . . . . .  
Francisco Valls Bell. . . .  . 
Nicasio Selles Ventosa . . . .
Ramón Boades Tormo   .
José Peyro Fabra , . . .  ,.
José Pérez M artínez    .
Benigno Sáez García . , , 
Rosendo Gisbert M artínez... 
Vicente Hurtado Pe d u a n . . . .
Agustín Oliver Muñoz  ........
Ambrosio San José Barradas 
Antonio Soler Gramate., . . .  
Miguel Gandía Camba. . ..
Enrique Bas Calatayud.........
Emilio Ibarra Castil lo. . . . .
José Ruiz B o ix .......................
Vicente Ferrer Estrada .
José Martorell Fernando___
Antonio Tomás G ras.............
Vicente " ogués Ventura . . . ,  
Manuel Miguel révalo . . .. 
Antonio Tormo T« rmo 
Lorenzo Valero Al ber t . . . . . .

IMPORTE

Pesetas

483.75
409.25
401.00 
341,45

47,80
358.00
427.50
410.50
147.75
179,90
382.00
691.00
495.00

96.50
87.00
55.75 

26(‘,00
454.50
47.25 
65 00

101.00
28.00
73.00 

263 05
50.00 

100 00
107.75

94.50
75.50

172.25
88.75
44.75
72.00
86.00
72.25
85.00
76.00
89 00

103.00
229.50 

69,0)
120.00
98.50

118.25
88.00 
65 00

596.00
73.00 

11875
93.00 
76,30

116.75
61.00
83.00
73.00

129.50
128.00
30.00

117.75 
150, :0 
186,00

90 00
313,00

90,70
31.00
53.00
27.00
20.25
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NÜMEHO DE LA

Dirección Delegación

68.419 4.023
68.421 1.040
68 422 1.831
68.423 1 832
68.424 i 833
68,425 1 831
68.426 1.835
68. 427 1.836
68.428 881
68.429 882
68.480 1 888
68.481 1.889
68.432 2 419
68.433 2.450
68.434 2 451
68 436 462
68.437 463
68.438 »
68.439 »
68.440 D
68 441 2.452
68.442 2.453
68.443 1 041
68.444 1 51-'>
68-445 1 516
68.446 464
68.447 46.5
68.448 463
68 449 530
68,450 535
68.451 783
68.452 784
68.453 1.5<j 7
68.454 1.598
68.455 1 599
68 456 1.600
63.457 1.601
68. 453 1 602
68.459 1.603
68.460 1.604
63.461 »
68.462 467
68.463 1.042
68.464 i,
68.465 ' 597
68.466 2.454
68.467 B
68.468 B
68 469 484
68.471 532
68.472 533
68.473 534
68.474 2.079
68.475 2.080
68.477 2 082
68.478 2.083
68.479 2 089
68 .48) 2 090
68.481 588
68.482 687
68.483 686
68.484 685
68.485 684
68.486 683
68.487 682
68.488 592
68,489 591
68.490 2-992
68.491 2-993
68.492 2-99.1
68.493 2 995
68.494 2.9a6
68.495 2 997.
68.496 2.998
68.497 2.999
68.493 3 000
68,499 3 001
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PROVíNGiA

V alencia.,.
Cuenca. . , , . ,
Cáceres.  .............
I d e m. .  ....... .
Idem  ...............
Idem .......................  ........
Idem.'. .9'.'. o . . /
Id e m .  .............................
A vila  .......
Id e m . ____ . . .
C astellón .».      ............
Idem . . . . .  A . . . . . . .  ,d .
Murcia . . . . . .  : . .  . . . . . . .
Id e m . ........... . . , .
Idem  .............
Segovia   .....
Id em . ................. .
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.  ............... ..
Idem ..  ................
Murcia..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenca. . . . . .  o., . . . .  .
Navarra  ..................... ...
Idvcm ..........
Segovia . . . . . . . .
I t om. . . .    ........ . .
I d e m . . . ,  ...............
Valladolid.
Idem   .............. o.
G uipúzcoa    .̂. . . . .
Idem   . *.    ,
H u e l v a  ........
Idem   .............
Id e m .     . .
Id e m . .............. ........... .
I dem. . . .................. .........
I d e m. . . . . . .  ..........
I d e m . . . . . . . .
Idem      ...........  . . . .
M ad rid ....  ...........
Segovia  .......... .
Cuenca   ........... ..
M adrid................... .
Gu adala j ara .  ___ . . . .
Murcia................................
Madrid. . . . . . . . . . . .  .
Idem   ............ .........
P on tevedra. .
Va l l a d o l i d . . . . . . . . . . . .  .
[dem ...............  ................
Id e m .  .......
Zaragoza. . . . . . . .  , . . .
Id em . ........
I d e m. . . .  . . . . . . .  / . , ,
Idem . . . . . . . . , , , , .
í d e m .   ........
Idem . - . . . . . .  . . . . . . . .
F a le n c ia ... .......... .
Idem .. . .  . . . . . . .
Idem . . . . . . . . , . . . . . .  . , .
Id em .    . . . . .
Idem .. ..
Id em ... . . . .
Id em . ................
I d e m . . . .  .. . . . .  . .
Ov i e do . . . . . .  . . .
Sevilla... . . .  .. .. ; . ; , . . ; .
I dem. . . . . . . .  . . . . . . ; . ,
Idem .. .
Idem . . . . .  ..
Idem .. . . . . .  . . . . . .  .
I d e m. . . .  . . . . . .  . , . .  . . .
Idem       .
Id em .. . . , .   .................
Idem . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem ., . . . . .. .. .

NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Rosendo Aparicio Teruel.. . . .
Benito Antón García   ..........
Juan  Izquierdo Sánchez.. . . . .  
Victoriano Aíoreno M artín.. . .  
Claudio Ladero Rodríguez . . .
Pablo Carretero Torres............
Amando Es|)ada T erro sa ,. . . .
Diego Cañas Bote  ..... ..
Urbano García López . . . . . . . .
Gervasio Andrino González ,.
Vicente Peña Fabregat   _
Miguel Marzo Fabregat . , .  .. 
Emiliano Hernández Rubio. .
Diego Plaza Martínez  ___ ..
Diego Pmza Martínez . . .  . . .
Jesús Fernández Pérez............
Vicente Giménez Ayuso..........
Raimundo Díaz Lozano_____
Santos Gimeno Gil. . . . . . . . . .
Felipe García Martínez
Ramón Bernal G alián '
José Sigado Vidal , [
Miguel Gallego Sobrino. . . . . .  
Salvador Lacosta Layaría . . . . .  
Florentino Pérez E ra iisq u i.. 
Lorenzo de Antonio Sanz. . . . .  
Florentino Maíesanz Mayoral. 
Florentino Isabel Sanz, . . . . . .
Miguel López B en ito ..............
Toribio San José Expósito.. .
José Eguía Iruzeta ...................
Santiago Iraola C arm endia.. .  
Ildefonso Lagares M árquez...
Fernando Muñoz M uñoz........
Germán Martínez R am os.. „ . . 
Gregorio Vargas Pelayo.. . . .
José Morueta García . . .   ........
Manuel Pérez Vargas .............
Juan  Gañizar^^s N ogales.........
José Alvarez Pérez............... ..
Federico Martín Díaz. ..........
Gregorio Hernando Moreno . 
José González Valero ,. . . . . .
Marcos Santamaría Díaz..........
Pedro Ramos Huerta
Lucas Sánchez L ó p ez .,. .
Catalino López G arcía. .
Manuel Calvo Navarro . . . . . .  
Antonio García Martínez. ,.
Andrés Galván Pascual...........
Sergio Simón Mata  .......
Antonio Escudero Renedo.. .
Félix Aspas C ortes.. ................
Eusebio Orta Zueco.. . . . . .  .
Eusebio Artal Gracia. , . . . . . .
Sixto Martín Artal 
Paulino Maures Lafuente^, . . . ,  
Joaquín Guisares E scartín ....
Jacini,o Andrés Calvo   ..........
Vidal Antolino R ev  ................
Mariano Carrera Martín . , .  .. 
Arsenio Prieto Baranda . . . . , , ,  
Román Martínez L ag arto ., . . .
Juan Chico Gato ..................... .
Diodoro Escalera P l aza . . . . .  
Pedro García Rodríguez.. . . .  ..
Santos Oampomanes Díaz.......
Benito González Cordero. . . .  „. 
Juan  Senro Cabezas... .  • . . . .  
Rafael Expósito de la Cruz . ,  
José Pérez Sánchez.. . . . . . . . .
José Rojas A rjona ..........
Domingo Cabello Cabezas... ,
Antonio Alfonso Bonilla.........
Alberto Espejo Cabreros , . 4. 
Antonio Pino López. . . . . . .  .
Francisco Quirós M artín .. .  .

IMPORTE

66,00
54.00
65.00
50.00
51.00
76.00
53.75
94.00
96.00
82.00 
23, 5

104,50
164,05
41.00
14.00
80.00 

124>50
21,00

285.00 
92,UO

355.25
58.00

320.00
271.25
143.75
61.00

105.00
101.00
72.00
12.50
50.50
40.50

340.00
84.00

325.75
132.25
276.75

84.00 
7ó,75 
29,25
45.00
99.00

103.00
31.00
(U,00
47.00
21.00 

115,30
186.75
46.00
52.00
19.00
63.00
99.00
46.00

102.75
147.00

35.75
41.00
69.00
50.00
50.00 
80,00
67.00
35.75

106.25
99.75

100.00 
368,00
59.00 

119^50
66,80
45.75
46.00
46.50

348.75 
70,80
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NUMERO DE LA

Dirección

68. 500 
68.501 
68 502 
68.503 
68 504

Delegación

3 00̂ .
3.003
3.004
3.005
3.006

PROVINGÍA

Sevilla. 
Idem . 
Idem . 
Id e m ., 
Idem ...

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Rafael Rodríguez Rincón. 
Antonio Jiménez M artin.,
Manuel León Santos.......
Joaquín Castro B lanco..., 
José González Oliva.........

Madrid, 2 de Diciembre de 1922.—El Director general, A. Forcat.

IMPORTE

‘ Pesetas

65,80
77.25 

120,00
116.25 
48,CO

SíMSTERí© m INSTSÜCCÍÓN FüBUCi 
í  BELLAS'MIES

E x k o r m
r e  a E f l ü « S  

Y P iaT O M L E S
PiROGRAiMA DE PREMIOiS PARA LOS 

GONGURSOS DEL AÑO 19^4

Primer concurso [Articulo 41 de los 
Estatutos).

Destinado a prem iar “Trabajos p u 
blicados o inéditos qtie versen sobre 
asuntos de carácter teórico reilaciona- 
tíois con las Iciencias ¡que iia Acad,emáa 
cultiva, o con las aíplioaciones de e^q 
tas ciencias”. ' :

A rtículo 1.0 Podrán acudir al con
curso lOiS aubores.de trabajos que h a y a , 
publicad.o la Academia, cuya fecha no 
sea an terio r a l.° de Enero de 1920, y 
los de trabajos inéditos que aspiren a 
la puMicación de éstos. Unos y otros 
deberán p resen tar una instancia en la 
que expresen su deseo, el título que 
tenga el estudio por el que aspiren al 
premio y las señas de su dom icilio .' 
La Secretaría dará  a cada uno dedos 
interesados un recibo que le sirva de 
resguardo.

A rtículo 2.0 La Academia ofrece 
tres prem ios de 1.000' pesetas cada uno, 
tres de 500' y tres de 2i5ü, los cuales 
otorgará, si hay lugar a ello, d is trib u 
yéndolos entre los autores qe l0‘S tra 
bajos presentados, con arreglo al m é
rito que la Academia atribuya a cada 
uno.

Artículo 3.0 Los trabajos habrán de 
estar escritos en castellano. En el caso 
de. m érito intrínseco equivalente, ten 
drán ipreferencia los trabajos que apa
rezcan redactados y presentaidos con 
mayor esmero.

^Artículo 4.0 La Academia im prim i
rá por isu cuenta los trabajos inéditos 
premiados, segúndos elementos de que 
disponga lo perm itan  y en la form a 
que en cada caso ha de acordar, en- 
treigándo 100 ej©inplares de su trabajo 
3. cada autor premiado. '

Segundo concurso {Articulo‘ de los 
Estatutos).

. En él se aid’judicarán tres prem ios 
a los autores qe las iMeimorias que.des-' 
empeñen satisfactoriam ente, a juicio 
de la misma Corporación, el tem a si
guiente:
; “Estudio de la Golineación comple- 
ja en el plano y reipresentación real 
de la m ism a.” ; m

Artículo 1.  ̂ Los prem ios de este 
concurso que se adljudicarán, confor
me lo merezcan, a las Memorias p re 
sentadas, serán de tres clases : prem io 
propiam ente dicho, accésit y  ¡mención 
honorífica.

Artículo 2.0 El prem io consistirá 
en un diplom a especial en que conste 
la adjudicación; una m edalla de oro 
de 60 gramos de peso, exornada con 
él sello de la  Academia, que en sesión 
pública entregará el señor Presidente 
de la  iGorporación a quien le  hubiere 
merecido y obtenida o a persona que 
le represente; retribución pecuniaria, 
al miis»mo au tor o concurrente p rem ia
do, de 2.090' pesetas; im presión, por 
cuenta de la Academia, en )la colección 
de sus iMemorias, de  la ique bubiere 
sido laureada, y  entrega, cuando esto se 
verifique, de 100' ejem plares al autor.

Artículo 3.0 El prem io s,e ad jud i
cará a las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante m érito 
científico, sino tam bién por el orden 
y método de exipoisición de m aterias y 
redacción bastante esmerada, p ara  que 
desde luego pueda procederse a su p u 
blicación. '

Artículo 4.0 El accésit consistirá en 
idiíploma y medalla iguales á  los del 
prem io y adjudicados del mismo modo, 
y en la im presión de la  Memoria, co
leccionada con las de la Academia, y 
entrega de los mismos ;100 ejemplares, 
al autor.

A rtículo '5.0 El accésit se adjudica
rá  a las Memorias poco inferiores en 
m érito a las prem iadas y que versen 
sobre el tema propuestp, o, a falta  de 
térm ino superior con que com parar
las, a las que reúnan  condiciones cien
tíficas y lite rarias aproxim adas, a  ju i
cio qe la Gorporación, a .las imipuestas 
para la adjudicación u  .obtención del 
premio.

Artículo 6 .̂  La mlención honorífica 
se hará  en un diploma especial análo
go a los del premio y accésit, que se 
entregará también en sesión pública 
al autor o concurrente agraciado o á 
persona que le repreisente.

Artículo IP  La menioión honorífica 
se hará  de aquellas.M emorias verdade- 
ra'mente notables por algún concepto, 
(ñero que, por.no  estar exentas de lu 
nares e imnerfecciones, ni redactadas 
con el dohido esmero y necesaria ciad 
ridaid uara  'proceder inm ediatam ente a 
su publicación, por cuenta y bajo la 
responsabilidad de la Academia, no se 
consideren dignas de prem io ni de 
accésit.

A^rtículo R.o Las Memorias que se 
presenten optando a los premiosi ofre

cidos en este concurso se entregarán 
en la iSecretaría de la  ACjademia, den
tro del plazo señalado y en pliegos ce
rrados, sin firma ni indicación del 
nombre del autor; pero con un lema 
perfectam ente legible en el sobre o cu
bierta que sirva ¡para d iferenciarlas 
unas de otras. . El mismo lema de la 
Memoria deberá ponerse en el sobre 
de otro pliego, tam bién cerrado, den
tro del cual constará el nonobre del au 
tor y las señas de su 'domicilio o p a 
radero. ,

Artículo 9.0 De las Memorias o 
pliegos cerrados, el iSecretario de la 
Academia dará, a las personas que lo 
representen  y entreguen, un recibo en 
que conste el lelmia que los distinga y 
el núm ero ,qe su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las Memo'- 
rias dignas de premio, o accésit se abri
rán  en  la  sesión en que se acuerde o 
decida otorgar a sus autores una u 
otra distinción y recompensa, y el se
ñor P residen te ' proclam ará los nom 
bres qe los autores laureados en aque
llos pliegos contenidos.

A rtículo 11. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas ¡que las Memo
rias dignas de mención bonorífica no 
se abrián hasta que sus autores, con- 
formánidose con la decisión de la Aca- 
dem i a, conc ed an su be nep 1 áci to ■ para  
eho. Para roder  obienerle se publ ica
rán  en la G a c e t a  d e  Ma d p j d  los lemas 
de las Memorias eñ este último con
capto premiadas, y, en el im prorroga
ble térm ino dé dos meses, los autores 
respectivos presen tarán  en iSecretaría 
•el recibo que de la m isma depeñden-- 
cia obtuvieron coaUo concurrem és al 
certam en y btor¡garán por escrito la 
venia que ,sie les pide para  dar publi
cidad a sus nombres. Transcurridos 
los idos mes'es qe plazo que para llenar 
esta form alidad se conceden sin que 
nadie se dé por aludido, la Academia 
entenderá que los autores de aquellas 
Memorias renuncian a la honrosaí dis- 

'tincióri que legítim am ente' les corrés- 
ponde. ’

Artículo 12. Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores no 
prem iados ni con premio propiam ente 
diciho, ni con accésit, ni con mención 
honorífica, se quem arán en la misma 
sesión en que la falta de m érito de las 
Memorias respectivas se hubiese de- 
cliarado. Lo niismo se hará  con los 
pliegos cerrados correspondientes a 
las Memorias agraciadas con mención 
honorífica cuando en los dos ineses ido 
que tra ta  la regla an terior los autores
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no ihubierén iconcedido premio para 
abrirlO'S.

Condiciones generales para ambos 
concursos.

Artículo 1.0 Estos concursos que
darán abiertos el (jía de la publicación 
de este program a en la G aceta de Ma
d rid , y  cerrados el 31 de Octubre 
de 1924, a las diez y  siete horas, plazo 
detro del cual so recibirán en la Se
cretaría  (je la Academia, Yalverde, 26, 
los trabajos e instancias que se p re 
senten.

Artículo 2.0 Podrán acudir al con
curso los autores españoles, portugue
ses e iberoamericanos que presenten 
trabajos que satisfagan a las condicio
nes establecidas en este programa. Sé 
exceptúan los individuos num erarios 
de la Corporación.

Artículo 3.0 La devolución a los au
tores resipectivo.s de los trabajos iné
ditos no premiados, m ediante la en
trega del recibo correspondiente dado 
por Ja Secretaría en él acto de la p re 
sentación, exigirá el acuerdo de la 
Academia.

Madrid, l.o de Diciembre de 1922.— 
El Secretario, José M aría de Mada- 
riaga.

MÍNISTESI9 DE FOMENTO.,

GESySRAL , DE OBRAS 
PüELIGñS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De con fo rm idad  co n  lo proipues- 
Jo po r V. S.,

E sta  D irección g en era l h a  ten ido  
a bien d isp o n e r: , .

1.° Que se an u n c ien  opoisiciqnies 
p a ra  p ro v eer vein tic inco  (25) p la 
zas de A uxiliares p rim ero s del Guer^ 
po de T o rre ro s  de fa ro s jc o h  el su el- 
doi de 2.500 pese tas  y g ra tiñ cao ió n  
de 500 p ese tas  que señala la v igen te  
ley de P re su p u e s to s .

2.® Los ind iv iduos que asp iren  a 
tom ar p a r te  en d ichas oposiciones 
re u n irá n  los req u is ito s  s ig u ie n te s :

a) Ser eispañol, h ab er cum plido 
diez y ocho (18) años y no exceder 
de vein tiséis (26) el día en que den 
com ienzo los exám enes, cuyos ex tre 
m os a c re d ita rá  m ed ian te  la  correís- 
pond ien te  icertiíicación del R eg istro  
Civil, debidam ente legalizada. ^

b) No h ab er su frido  cono en a 
a lg u n a  que le haga  desm erecer en 
el concepto  público, - ac red itándo lo  
con certificación del R egistro  Gen- 
tra l  de P enados. • ;

c) No padecer enferm edad  c rb - 
n ica, im perfecciones en e>l ó rgano  
de La visión , ni defecto físico a lg u 
no que d ificulte cu a lq u era  de los 
servicios encom endados a los T p- 
rre ro s  de fa ro s . E ste  extremoi será  
demositrado m edian te  reco n o c im ien 
to qae al efecto h a b rá  de s u f r i r  los 
oposito res, seg ú n  se ind ica  ..más 
ade lan te .

d) Ser de b uena  con d u cta , que 
se acredL tará con  certificac ió n  ex
pedida por el S ecre tario  de A y u n ta
m iento  dondie re s id a  el in teresado , 
v isado po r el A lcalde del mismioi.

3.° Los asp iran te s  p re se n ta rá n  
sus in stancias, ex tendidas en papel 
de la clase undécim a y dirigidas al 
ilu strís im o  iseñor D irec to r general 
de O bras públicas, en el R egistro  
general del M inisterio  de F om ento , 
donde se ad m itirán  desde e s ta  fe 
cha h as ta  las diez y echo  (18) del 
día 20 de E nero  próxim o, quedando 
sin  curso las que se p re se n te n  con 
p o ste rio rid ad  a es'C día, y an tes  del 
día 30 de d icho mes in g re sa rá n  en 
La P a g ad u ría  del Servicio G entral 
de Señales M arítim as la  can tidad  de 
veinticincoi (25) p e se ta s  po r d ere
chos de exam en y gastos d é l o s  e je r 
cicios.

A la in s ta n c ia  aco m p añ ará  la  cé
dula p erso n a l d!el in te resad o  co rres- 
pondienite a l añoi en cu rso  y todos 
los docum entos an tes menicionadois.

Además, y como c ircu n stan c iab  
q u e . s e  co n sid e ra rán  como m érito  
en los a sp iran te s , ésto s p o d rá n  p re 
se n ta r :

a) T ítu lo  o certiñ cad o  de a p ti
tu d  expedido p o r  la  iDirección ge
n e ra l de O om unicaciones p a ra  la 
tran sm isió n  y decepción aud itiv a  del 
Mor se con  apara;tios! de r a d io te le 
g ra fía , as í com o p a ra  e fec tu a r en 
éstos p equeñas rep a rac io n es .
• b) C ertificaciones que acred iten  

h aberse  e jerc itado  en alguno  de Los 
oficios de m ás ap licac ión  al se rv i
cio de faros, ta le s  como m o n tad o r 
de m aq u in a ria , m on tado r e le c tr ic is 
ta. a ju stad o r, relojenoi u h o ja la te ro .

E n  e sta s  ce rtificac io n es h a r á  cons 
ta r  el tiem p o  que ha  tra b a ja d o  en 
cáda talL^r, ind icándose las fechas 
de SU ingreso  y sa lida  de él, los j^or- 
nades que en cada época haya  d is 
f ru ta d  ó, la el asé o clases de t r a b a 
jos a qué ' se haya dedicado y el con
cepto que hava  merecido^ al je fe  o 
dueño dpi ta lle r.

E l T rib u n a l u o d rá  com probar la 
reirteza dC' loe datos aue consten  en 
lais ce rtificac iones, b ien  p e r in fo r 
m es, aue so lic ite  O'fieialmente de las 
en tidades p ro n ie ta ria s  de los ta lle 
res en que se h u b tm en  realizado  los 
f rabajos .  b ien  en el ejercicio  p rá c -  
ticb'. nrononiPindó p a ra  su e jecución  
a los Oto os iit ores que p resen ten  
esos certificados un  tra b a jo  n rec i-  
sem.ente de S'u ofieic' aue ofrezca 
aiIo'TTn.a .mavnr dificuitiad que a los 
dpmás o n o sito rfs . D icho T rib u n a l 
n od rá  e lim in ar de la b 'sta de onosi- 
fores a onuál aue h u b ie re  nrespin- 
foqo in d T c  a r t e s  aue no se a ju s ta - 
ron exart Pnarnte a i a V'^rdnd en to 
dos los extrem os, que en ellos figu- 
ren .

•’c') T-os euosiifnres que posean un 
oficio de^erminadh y deseen m,ejo- 
ra r  la máxima nuntuación aue pne- 
d an  obtener los  ̂ aue no ten.sran ofi
cio, podrán exn re ciarlo así en su ins
tancia, y en, el eijercieio práctico se 
tí ŝ nropondrái Ta eiacución de un- 
trabajo de sii oficio de mayor difi- 
cpiLfad que el que se propcnga a los 
onositoreis' aue no expresen i s’u al 

7̂ rrnp., poTno- esi cnpQffym'prf'e, 
piadrá, mer<^cpr p u n t'’ieiPiép su p e rja r 
a la dcil eiercjein manual que aqué
llos; basop de ejecutar.
, d ̂  Eert i fi na e i ó r> pxt pp d í d 9 p or p\

Ingenierci Jiefe de lObras p úb licas de

la p rov incia  en que haya  realizado 
las p rá c tic a s  de  fa ro s  reg lam en ta 
r ia s , en la cual se exp resará  la du
rac ió n  de las p rác ticas , los faros 
en que hay an  sido efec tu ad as y la 
n o ta  m erecida  por el a sp iran te .

La to ta lid ad  de las p rác tica s  de^ 
b e rá  h ab er si de e fec tuada  p o r el as
p ira n te  en u n a  sola p rov inc ia , con 
a rreg lo  a lo p re sc rito  en el título
1.° de la In s tru cc ió n  v igen te  y estar 
rea lizad as  en un  faro de aparato 
giratiorío del tipo  o rd in a rio  de al
guno de los tre s  p rim ero s órdenes, 
en uno de ap a ra to  m oderno de des
tellos re lám pagos o  en el que se 
em pleen lám p aras  de incandescen
cia p o r  vapor de pe tró leo  o gasoli
na. o a p a ra to s  de alum brado' per- 
manjente, pudiendo en estos casos, 
ser cu a lq u ie ra  el orden del faro. , 

El orden  en qu0  se enumeran 
las profesilones en los p á rra fo s  a) 
y b) del apartado anterior significa 
orden de p re fe ren c ia  p a ra  la clasi- 
fi'Cación final, a igualdad  de las. de
m ás c ircu n s tan c ias  y  puntuación 
ob ten ida en los 'exámehes.

Asim ism o, a igua ldad  de circuns
tancias y puntuación en los exáme
nes, te n d rá n  p re fe ren c ia  p a ra  la 
clasificación definitiva, en primer 
término, los hijos de Torreros; lue
go los individuos que h ay an  servi
do en Obras públicas; después lô  
a sp iran tes  procedenites de la Marina 
m ilitar y, por último, los que proce
dan del E jé rc ito . F inalm ente , a 
igualdad  de las dem ás c ircu n stan 
cias, serán preferidos los que tengan 
rea lizad as la s  p rá c tic a s  de Torre
ros sob re  los que no las tengan.

5.° Todos los exp'pdientes de los 
oposito res se re m itirá n , a medida 
que sean recibidos en el Registro 
general, ail Servicio G entral de Se
ñ a le s  M arítim as, y éste cu id a rá  de 
re m itir  a la D irección  general de 
O bras púb licas, an tes del día 15 de 
F-ebrero próxim o, p a ra  su publica
ción en la Gaceta de Madrid, la re
lac ió n  de todos los opositores que 
hub i e r an  llenado  loiS req u is ito s  enu
m erados en las an te rio re s  bases.

C ualqu ier duda que ofrez'Ca la ad
m isión a exam en de alguno de los 
a sp ira n te s  se rá  re su e lta  'por la Di
rección  genera l de Obras públicas, 
previo i nforme del Servicio Gentral 
de Señales M arítim as.

6.° A ntes de d ar comienzo a los 
exám enes se rea liza rá , en público, 
un  siorteo en tre  todos los aspiran
tes, p a ra  fija r el orden de prelación 
en que han  de su frir  el reconcci- 
m ien to  f ís ic o ,. cuyo pago habrá  de 
rea liza r d irec tam en te  el as'pirante, y 
P 'racti'car los e jercicios de. examen. 
El reconocim iento  lo e fec tu ará  la 
persona que designe a ta l efecto el 
Decano de la F acu ltad  de Medicina, 
elegido p o r  és ta  en tre  d ó s  que 
comp'Onen, y se verifica rá  en los días 
que p rev iam en te  se anuncien  y 
seirán le m ás próxim o posible  ̂
aquellos en que los a sp iran tes  ha
yan  de re a liz a r  Los ejercicios 
exam en.  ̂ ,

7.° Los exámenes se realizaran c 
Mo'drid. y ¡darán comienzo en el día 1 
del mes de Marzo de 1923, en
que oiportunamente se designe, ante i
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Tribunail constituido' por tres Ingenie
ros d'el Servicio (central de Señales m a
rítimas, de los cuales el más antiguo 
será el Presidente, y tendrá voto de 
calidad en caso die empate, y  un Ayu
dante afecto ail mismo Servicio, que 
ejercerá las funciones de Secretario.

Los exámenes versarán  sobre 
las m aterias expresadas en di progra
ma que se inserta  a continuación, y 
consistirán en tres ejercicios, que se 
efectuarán por et orden que estime 
conveniente el Tribunal, pero forzosa
mente igual para  todos los aspirantes.

Un ejercicio será  escrito y gráfico y 
com prenderá:

a) Resolución de problemas de di- 
visióln de núm eros quebrados y deci
males.

b) Resoilución de problemas en que 
intervengan cualquier clase de unida
des del sistem a miétrico decimal, sus 
fracciones o m últiples.

c) Éesoilución de problem as en  que 
entren unidades y fracciones de 
tiempo.

d) Representan ion gráfica, por m e
dio d,e croquis acotado, ide sencillos 
elementos corrientem ente empleados 
en el servicio de faros y determ inación 
de , superficies y  volúmenes que de 
aquéllos se deriven. En este ejercicio 
se representará el dibujo en las es
calas de 1 : 100, 1 : 50, 1 : .20, 1 : 5, 
según determ ine el Tribunal, perm i
tiéndose- el empleo de las escalillas 
correspondientes.

Lois datos p ara  estos trabajos podrán 
no ser d istin tos p a ra  los individuos de 
un misme- grup o, p ero neces'ar i amen- 
te lo serán  p a ra  los d istintos grupos 
que se formen.

Otro ejercicio será oral, y consisti
rá en la  explicación de uno, por lo 
menos, de los apartados de cada una 
de las m aterias en que el prograima 
queda dividido.

Otro ejercicio tendrá carácter p rác
tico y íconsistirá én la realización de 
un trabajo  de los ique se citan  en esta 
parte dei program a.

Q."" Cuando todos los opositores ha
yan term inado el ejercicio que se re a 
lice prim ero, se publicará la  relación 
de aquellos que se deiclaren aptos para  
realizar el segundo, anunciando, cuál 
será éste, y cuando todos los adm iti
dos a él lo hayan realizado, se pub li
cará la de los opositores que se adm i
tan al ejercicio final.

Terminados todos los ejercicios, el 
Tribunal rem itirá  a la Dirccióm gene- 
rail de Obras públicas la relación por 
orden de m éritos de los opositores de
clarados aptos para  ocupar plazas, cu 
yo número no podrá exceder de las 
anunciadas en la presente convocato
ria, aumentando con el de aquellos h i
jos de Torreros en activo servicio que 
hayan obtenido dei Tribunal la califi
cación necesaria de aptitud  para  in
greso en el Cuerpo.

10. Las plazas que existan vacan
tes al term inar los exámenes, se cubri
rán desde luego correlativam ente per 
igual núm ero de los aspirantes que 
íi^uren en la relación rem itida por el 
Tribunal, quedando los restantes en 
expecfación de- destino y con derecho 
a ocupar por el mismo orden correla
tivo las vacantes que sucesivamente 
ocurran.

11. No se cursará ninguna instan
cia en que, individual o colectivam en
te, se solicite dispensa de edad, a îq-

piliación del núm ero de plazas, a lte ra
ción de la fecha para la admisión de 
soilicitudes y comienzo de los ejerci
cios, dispensa de cualquier m ateria (íe 
las (comprendidas en el program a y, en 
general, toda petición que módifique o 
altere las prescripciones de está con
vocatoria. ,

PROGRAMA-DE EXAMEN PARA I N - ' 
GRESO EN EL CUERPO DE TORRE

ROS DE FAROS
Aritm ética: Sistema de nnmíeración. 

Esicritura y lectura de núm eros en te
ros, quebrados y defcimales.—iSuma, 
resta, multipilicación, y división con 
núm eros enteros, quebrados y decinia- 
les.—^Sistema m étrico decim al—D ivi
sión del tiemipo. '

Geometría elemental: Ideas genera
les (acerciai dIe las rectas, . paralelas y 
perpendiculares., y  die, las úiversas (cia
seis (de ánigultos planos.—Piefinición y  
repi’'esentación de las figuras , geomé
tricas planas y en el eispia(oi(0 del p r is 
ma, pirám ide, cilindro, cono y esfe
ra.—^Areas de polígono del círculo y  
partes geométricias d'e éste.—Areas y 
vcilúmenes del prism a, pirám ide, icobo, 
cilindro y esfera.

Elementos de electricidad v Defini
ción die Illa electriicidad.—Electriciidaci 
estática y diinámicá.---Electricidtad por 
infl'uenoia o leyes de Cauloob.—-Gampo 
y potencial eléctriico'.—^Conidensadoir'eis. 
Gbrriente eléctrica.—^Clases ¡de corrien
te.—Unidadesi (de medida.—Fuentes de 
energía eléctrica.—-Pitas y acumulaoio:-. 
res.—Descripción de algunos tipois.--;.- 
Magnetismio.—Acciones m utuas de las 
corir i entes .—Inducción eleictro-magnB- 
11 eá:.—^Leyes ide inducción.~Geinerado- 
res die corriente continutai y de co
rrien te  alterna.—^Motores (elécitricojs de 
corriente continua y ide coirrlente a?- 
torna.—^Transformadores estáticos. —- 
Aparatos de medidla. ¡

Faros: Apáriienciiai dé los faros.^— 
Partes principales de que coinsta el ■ 
edificio die un faro .--C ám ara de s e r 
vicio.— Cámara die ilum inación.—To=: 

—^Partes de que iconstai, la  lin - 
te in a  y sus de talles .—̂ Parartá^ós 
Lentes.—^Eje y foco de una lente p la 
na-convexa icon relácidn-a unía luz co
locada en isu foco.-—Yariaciones que 
experimente el haz liumiinoso' que sale 
denuna de lestas lentes colando la. luz 
colocada cu isu foco se mueve, tanto 
en el sentidoi de (siu eje icomo en lUpa 
dirección perpendicular a  él.

Aparatos: iSa objeto.—Diversos ór-, 
denes y clases ide aparatos.—De reflec- 
toires.—De lentes.—^Partes de que con -̂* 
tan.—Aparatos de destello,^ de oicul- 
taoiones y die luz fija.—Máquinas de 
rotiación.—Maneira de regular su  m o- 
vimieTiio.

Lámparas: Partes de que consta 
una lám para de petróleo.—Lám paras 
de depóisdto inferior.—De depósito^ s;u- 
poT ior y nivel constante.— Mecánicas. 
Moidnrádores y de laiire comprimido.— 
Mechas.—^Mecheros. — Diversas claseS' 
de mecheiros.—Número de mechas que 
se usan en los distintos ordenes de fa- 
PO-g.— Chimeneas.—^Fum.ívo.rois.—Lám 

paras dé inclaindcscencia por el vapor 
del petróleo a  presión.— Quemadores 
de cialefacción exterior e interior.— 
Filtro  y eyectores.— Cámara de mez
cla).—Vaporizadores,— Presión en

depósitos.—^Reguladér de presión.— 
Capillos.—^Prep a ración y empleo de loí» 
mismos.—Lámp'arai de alum brado p e r
manente con mechero die petróleo.— 
Encostrados de las mechas.—Lám paras 
de incandescencia a- gasolina.—Lámipla,- 
ras dé acetilenoi.—‘Prodiucción de ace * 
tilleno por la  proyección del agua so
bre el 'carburo!.—besicripción de todos 
los elementos de u n  generador de gas 
acetileno. — Lám paras de alumbrado 

qaermanente de acetileno disuelto  en 
acetona.—Elementos ide que consta una  
instalación die este género.—^Descrip
ción déil eclipsador.—Proicedimiento'de 
regular la  duración idel destello y  del 
eclipse .—Empleo de lám paras e léc tri
cas en los faros.— Procedimientos para 
la lailimentación dé la lám para.—^Ele
mentos de qae iconsta u n  cuadro ue 

; distribución. —■ Unidadés elem entales 
eléctricas en u n a  red de idistribución.

;Cortacircuitos.—^GrupO' electrógeno, co- 
:miO central idé reserva para  sup lir la; 
falta  de la iluzi en,la red  general.— P a r
tes principales' de que consta un g ru p o ' 
electrógeno con m otor de explosión.— 
Descripción del mJaigneto,. cilindro y 
bujía.'

Manantiales de luz: Diversos m a
nantiales hoiy en uso.—rCombusitibles 
más generalizados actualm ente en Es- 
paña.r—'Condiciones generales a que 

■debe si?tisfacer cada uno de ellos.— 
‘Señales; acústicas.—Diversas .cílases de 
señales sonoras.— Su objetó.
( Aparatos m eteorológicos: Objeto y 
somera descripción del baróm etro 
de/m ercurio^ term óm etro ordinario  y 
de máximia y m ínim a, Anemómetro, 
pluvióimíetro. veleta y rosa de los. v ien
tos.—Prácticas de lectura en estos 
aparatos.—^Reglamento e instrucciones 
para  ,su uso.— Conocimiento detallado 
de las Instrucciones de 21 de Mayo, de 
1851, de 28 de Junio de 1886 y 26 de 
Enero y 13 de Noviembre de 1900.— 
Ideas generales sobre el Reglamento 
del Cuerpo de Torreros.

Ejercicio práctico : Servicio corrien
t e , de  un  faro.—Ejercicio práctico de 
mianípülación y uso de todos los lapa- 
ratos. c.üyo conocimiento se exige en 
este prográm a y de cuantas operacio
nes haya de practicaf el Torrero para 
desarm ar y arm ar una lámpara, una 
m áquina de rotación o un basamento. 
Ejecución de pécpieños trabajos en 

(h ierro  y  m etal.— Tornillos, tuercas^
: ajustes, e tc~ L im p ieza . engrase y 
'púé^'ta én (miarchá de un m otor de ex- 
I plosión.—Ejecución de una instalación 
de tim bres de luz eléctrica.—Estable
cimiento, ein una instalación de alum 
brado, de un tim bre que avise la ex
tinción de la luz.̂ —D eterm inación de 
la avería local ocurrida en la línea 
del in terior de un edificio y su repa
ración.—Soldaduras de tubos.—^Em
palmes en general de tubos del mismo 
y distinto diám etro.—Soldadura fu e r
te.—^Repariación de una bomba en la 
aue estén desgastadas sus válvulas.— 
Pintura.—Limpieza de lentes y p ris 
mas y todas las demás que se citan 
en los Reglamentos e Instrucciones del 
servicio.

Lo digo a  V. S. para su conocimien
to y demás efectos] Dios guarde a 
V. 'S. muchos años. Madrid, 29 de No
viem bre de 1922.—El -Director gene
ral, Gálvez Cañero
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Señales Marítimas.-



968 4 Piciem bre 1922 Gaceta de Madrid.-Núm. 3^8
Anuncia'da la convocatoria p ara  p ro 

veer 25 plazas de TorreroiS de faros, 
Esta Dirección general lia resuelto  

que el T ribunal que ha de calificar los 
ejercicios . de los aspirantes quede 
constituido en la siguiente forpaa, i ¡í 

Presidente, M anuelaSanz,0arridq, 
Ir.goniero Jefe del ‘.Servicio Gentrál de 
Señales Marítimas;, .Vocales-: B d 'José 
Herbella y  B. Mauro Serret,’ Ingenie^ 
ros afectos al mismo Servicio, y Vo
cal Secretario, D. Jerónim o López Ne- 
grete, Ayudante de Obra,si públicas que 
ipresta igualmente sus servicios en el 
citado Servicio Central.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios iguarde a 
V. S. miicbos años. Madrid, 29 de No
viem bre ele 1922.,— Ê1 D irector gene- 
rajl, Gálvez-Cañero.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Señales Marítimas.

CANAL DE ISABEL n

SEGRETAKÍA
El Excmo. Sr. Comisario regio se ba  

servido d isponer‘-que el d ía  1'5 del p re 
sente mes, a las doce de su mañana, y 
bajo la presidencia de la  Comisión del 
Consejo de adm inistración designada 
al efecto, se verifique públicam ente 'en  
el salón de actos de estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundo, el ñ 6 sorteo para  
la amortización de 3J0 cédulas garan
tizadas, del Canal de Isabel II, en la 
forma prevenida en la condición 3.» de 
la amisión de dichos valores.

Con las 2.690 cédulas que existen en 
circuiación, se form arán 269 series de 
10 cédúlas cada una, comprendiendo 
cada serie los núm eros de la decena 
que term ine con el ide la serie, agre« 
gando un cero, representándose estas 
269 series por i ^ a l  núm ero de bolas.

Para la am ortización de las 34(1 cé
dulas, se ex traerán  34 bolas.

Las sorteables se expondrán al pú - 
b'Uco, para  su examen, antes de in tro 
ducirlas en el globoi, publicándose en 
la Gaceta de Madrid, en el Boletín  
Oficial de Cotización de la Bolsa de 
Comercio de Madrid y  en el Boletín  
Oficial del Canal de Isabel ÍI^ loa n ú 
m eros de las cédulas a que baya co
rrespondido la amortización, expo
niéndose tam bién al ipúblico, p a ra  su 
comprobación, las bolas que fueron 
extraídas en el acto del sorteo, de cuyo 
resultado se levantará la corresipon- 
diente acta.

El pago de las cédúlas am ortizadas

se verificará por el Banco de España, 
libre de todo descuenlo, desdé el día 

de Enero próximo, todos los días 
bábiles, siendo el últim o cupón 'paga
dero el núm ero 60, de vencimiento de 
la  m isúiá fecha, r

Los tefipdores desdichas cédulas po
drán  p resen tarlas, debidam ente factu
radas, desde el d ía :20 del corriente 

imes, todós los 'díasEaborabíes, de d iez . 
a doce de la m añana, en las .oficinas 
de este Banal, Negociado ide_.la Deuda, 
donde se iles facilitarán  gratuitam ente 
los impresos necesarios, y se les en
tregará  el resguardo que ha de hacer
se efectivo en el Banco de España.

Además cuidarán de cortar los cu
pones vencidos y (die presen tarlos por 
separado con las formalidades de cos
tumbre.': : 9  ̂ 'V
' Las cédulas amortízádas, á l ser p re 
sentadas en el Negociado de la D eu
da? del Canal, deberán llevar al dorso 
el siguiente endoso: “Al Canal de Isa
bel 11, p a ra  su am ortización según 
sorteo.”

Madrid, 1.® íde D iciem bre de 1922'.— 
El Secretario diel Consejo, E nrique 
Latre,

Venciendo en L° de Enero próxim o 
el cupón núm ero 60 de las cédúlas 
amortizables, garantizadas pior este 
Canal, iel Excm o.' Sr. Comisario regio 
se ha servido disponer que desde el 
día 20 deil ícorriénte m‘es  ̂ se adm itan 
a cancelación los cupones de dicho 
vencimiento, debidam ente facturados, 
todos lo0 días no feriados, de diez a 
doce de la m añana, en estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundo Negociado de la 
Deuda, donde les serán canjeados por 
resguardos de pago ique sê  harán  efec
tivos en el Banco de España, desde el 
citado día 1.'' de Enero, a cuyo efecto 
se facilitarán  gratu itam ente, en dicho 
Negociado^ los oportunos impresos.

Madrid, 1.® Ifie Diciembre de 1922’.— 
El iSecretario del Consejo, E nrique 
Latre.

MmSTERlO OE TRABAJO, fO ilR C Iíl 
E roUSTRIA

SUBSECRETARIA
Concedido 'carácter oficial al Cole

gid do Pesadores y Medidores públicos 
de Alicante, por Real orden fecha 30 
de Junio del año actual; aprobados su& 
Estatutois y  Aranceles por Real orden

de 29 de iSeptiembre último, y nom
brados los individuos que han de in
tegrarle, a fin de que todo ello llegue 
oficialmente a conocimiento de las Au
toridades, Corporaciones y particula- 

;i res a ^u ien es  pueda in teresar; por Real', 
1 orden com unicada por el señor Minis-- 
; tró t se ha dis(puesto se publique esta 
í Real orden en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 28 de Noviembre dé 1922,-^; 
Eb Subsecretario, Altea.

D'E SE -

E n cumpplimiento de lo dispuesto  en 
el lartícuio 123 diel Rieglaimemito dieSSe- 
guros vigíente, ise ponía en conoici- 

.miiGiiüto dél público en  general y de 
los ;aseiguri83do.s en particu la r, que h a 
biéndose termiinado la liquiuaolón idie 
la ,Socdeid;a.id' de 'Seguros.'''“L ’H elvetia”, 
practiicada por la 'Sociedad “Ita lia ”, 
ieis ta, ú  11im a ise ib aic e s olidiarli amen’te 
re sp o n p b te  d é  todas la s  obligaciones 
contraídas p o r la eiitidiad “L'HeJve- 
t i a ”, que fu ero n  .suscritas imiancomu- 
nadameinite p o r amibas r^ocredados, 
conceidiéndloise u n  plazo d e  dos meses, 
a comltar desde la fecha del presente 
anunciO', la fin di3 q u e  los asegurados 
que no se ihiallen coiniformee con la ex 
p resad a  subrogación, lo manifiesteni 
a la Com isaría genera l dé iSeiguros.

Mjadrid, 11 de Noviiemibre de 192'2, 
Eli C o m isario  genjeral, El M arqués de 
Aracena. ■ ;

0 0 1 ^ 8 0 0  SO PE ^iO R  BE  
e io iy

Instruido a instancia de D. Raim un
do Molina CouceirO', consignatario en 
La Coruña de la  Compañía “Lloyd 
Real Holandés” ”, el expediente de la 
'devolución de la fianza re,g¡lamentarla 
(2:5.000 pesetas), que fué depositada 
en la Caja de Em igración a responder 
de sus gestiones como tal consigna
tario, a los efectos de la  ley de Emi
gración, y en v irtud  del artículo 109 
del Reglamento de 30 de¿pVbril de 190i8, 
este Consejo Superior ha acordado 
provisionalm ente acceder a la (devolu
ción solicitada, publicando este acuer
do en la íGIaceta de Madrid, para  que 
en el térm ino de dos meses, a contar 
de la fecha de su publicación, puedan 
reclam ar contra la  referida fianza los 
que se creyeren con 'derecho a la 
misma.

Madrid, 23 de Noviembre de 1922.— 
El Presidénte, ®1 Marqués de Pilares.

SucQisores ije |Üva(Jenep® (g. A.). Paseo de San Yicfmte, 'go. Tei, 4-Wm,


